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1. EN LOS COMIENZOS

Sobre el tema de la libertad ya estudiamos el célebre texto «veritas
liberabit vos» de Jn 8, 321. Entonces nos referimos de pasada a la pa-
sión por la libertad que siempre tuvo el fundador de esta Universi-
dad. Pudimos recorrer muchos de sus escritos y comprobar la riqueza
de su doctrina. Ahora volvemos a dicha cuestión, deseosos no sólo de
conocer mejor su figura, sino sobre todo de difundir su doctrina, esas
luces que el Señor puso en su corazón y en su mente, reconocidas
como válidas y valiosas para la nueva y perenne evangelización. En
nuestro caso, el tema de la libertad, comenta Cornelio Fabro refirién-
dose al fundador del Opus Dei, era «su tema favorito —y, a nuestro
juicio, el aspecto más genial y nuevo de su itinerario de la santidad... la
sustancia es la santidad en la “verdad que libera para la libertad”...»2.
En algún momento, hablando a un grupo de miembros de la Obra,
dijo que en lo humano les quería dejar como herencia su amor a la li-
bertad y su buen humor. La cita no es literal, pero el sentido de sus pa-
labras era ese. Lo cual no extrañará a nadie que le haya tratado un poco.

Su amor a la libertad es una constante que ya aparece desde el prin-
cipio de su actividad sacerdotal, allá por los años treinta. Era una época
en la que el ambiente estaba enrarecido y hablar de libertad era el modo
demagógico habitual de difundir las doctrinas del liberalismo radical.

Hago esta digresión porque, quizás por eso, nunca se usa en Ca-
mino ni en Santo Rosario 3 el vocablo libertad. Para entender e inter-

1. Cfr. Antonio GARCÍA-MORENO, Libertad del hombre en Jn 8, 32, en Antonio ARAN-
DA (dir.) et al., Dios y el hombre. VI Simposio Internacional de Teología, Pamplona 1985, pp.
641-658.

2. Cornelio FABRO et al., Santos en el mundo, Madrid 1992, p. 42.
3. Este importante y paradigmático libro aparece por vez primera en Valencia el año

1939, aunque más breve y con el título de Consideraciones espirituales, se publica en Cuen-
ca el año 1934. De este año es también Santo Rosario. Edición crítico-histórica a cargo de
Pedro Rodríguez, Rialp, Madrid 22002.
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pretar los hechos ocurridos es bueno, imprescindible desde una co-
rrecta diacronía, conocer el entorno histórico, existencial o vital, de
un escrito, eso que en exégesis bíblica llamamos el «Sitz in Lebem».
Ya hemos dicho que la versión abreviada de Camino, titulada Consi-
deraciones espirituales, sale en Cuenca año 1934, el mismo año en que
aparece Santo Rosario, es decir, en plena efervescencia revolucionaria,
cuando se iniciaba el preludio dramático de la guerra civil española
de 1936.

Muchos años más tarde, en 1956, Josemaría Escrivá recuerda el re-
celo y la sorpresa que provocaba en algunos al hablar claramente de
su amor por la libertad: «Cuando, durante mis años de sacerdocio, no
diré que predico, sino que grito mi amor a la libertad personal, noto
en algunos un gesto de desconfianza, como si sospechasen que la de-
fensa de la libertad entrañara un peligro para la fe. Que se tranquili-
cen esos pusilánimes. Exclusivamente atenta contra la fe una equivo-
cada interpretación de la libertad, una libertad sin fin alguno, sin
norma objetiva, sin ley, sin responsabilidad. En una palabra: el liber-
tinaje. Desgraciadamente, es eso lo que algunos propugnan; esta rei-
vindicación sí que constituye un atentado a la fe»4.

Por tanto, la doctrina de Escrivá sobre el respeto y valoración de
la libertad fue una constante desde los comienzos, allá por el Otoño
del año 1928. Así lo han testimoniado quienes convivieron con el
fundador del Opus Dei, presentes aún entre nosotros. «Algunos de
los que me escucháis me conocéis desde muchos años atrás —decía
en 1970—. Podéis atestiguar que llevo toda mi vida predicando la li-
bertad personal, con personal responsabilidad. La he buscado y la bus-
co, por toda la tierra, como Diógenes buscaba un hombre. Y cada día
la amo más, la amo sobre todas las cosas terrenas: es un tesoro que no
apreciaremos nunca bastante»5.

2. ESCRITOS POSTERIORES

Nos detenemos ahora en otros escritos posteriores, según su fecha
de aparición al público, indicando cuando proceda el momento en
que fueron predicados por san Josemaría6. Comenzamos por las en-
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4. La libertad, don de Dios (Homilía del 10-IV-1956), en Amigos de Dios, Madrid 1977,
n. 32.

5. Es Cristo que pasa, n. 184.
6. En Santo Rosario, Madrid 1934, no se usa nunca el término «libertad». Tampoco en

las homilías tituladas Sacerdotes para la eternidad, Fin sobrenatural de la Iglesia y Lealtad a la
Iglesia.
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trevistas recogidas en Conversaciones con Mons. Escrivá de Balaguer 7,
donde se usa el término «libertad» noventa y tres veces8. Es Cristo que
pasa 9, como es sabido recoge una serie de homilías predicadas en di-
versas ocasiones, al hilo de la liturgia. En esta obra encontramos el
término «libertad» cuarenta y una vez10. Amigos de Dios 11 es el otro
volumen de homilías, con temas ascéticos diversos, entre los que hay
que destacar el de la libertad, pues le dedica una homilía completa
con el título de La libertad, don de Dios, pronunciada el 10-IV-1956.
Por lo demás, el término «libertad» aparece ochenta y dos veces12. En
el Via Crucis 13 se habla de libertad tres veces14. En Surco 15 se usa el
término «libertad» diecinueve veces16. En Forja 17 son diez veces las
que se usa el término en cuestión18. En total hemos contabilizado
doscientas treinta y nueve citas con el término «libertad». No inclui-
mos los textos en que de forma indirecta tratan de la libertad, por
ejemplo al hablar de la liberación, o referirse al hombre libre.

En cuanto a los aspectos que se pueden destacar de todos esos pasa-
jes, nos limitamos a ciertos puntos que consideramos de especial inte-
rés. Lo primero que se deduce de lo que hemos dicho es que Escrivá
apreciaba en sumo grado la libertad. En este sentido escribe que «en to-
dos los misterios de nuestra fe católica aletea ese canto a la libertad»19.
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7. Madrid 1968.
8. Cfr., cit., nn. 2, 5, 8, 12, 14, 19, 22, 26, 27 (dos veces), 28 (cuatro veces), 29 (cin-

co veces), 30 (tres veces), 33 (dos veces), 35 (dos veces), 44 (cuatro veces), 48 (tres veces),
50, 52, 53, 56, 59 (dos veces), 60, 65 (dos veces), 66 (cuatro veces), 67 (cinco veces), 73,
76, 77 (cuatro veces), 79 (cuatro veces), 81, 84 (cuatro veces), 90 (dos veces), 92, 98 (tres
veces), 99, 100 (dos veces), 104 (cinco veces), 116, 117 (tres veces), 118, 120.

9. Madrid 1973.
10. Cfr. cit., nn. 17 (dos veces), 18, 27 (dos veces), 33 (dos veces), 34 (dos veces), 35

(dos veces), 99 (tres veces), 111, 113 (dos veces), 114, 124, 129, 130, 131 (dos veces), 137,
148, 167, 168, 173, 175 (dos veces), 179, 184 (diez veces), 185 (dos veces).

11. Madrid 1977.
12. Cfr. cit., nn. 10 (dos veces), 21, 24 (tres veces), 25 (dos veces), 26 (cinco veces), 27

(cuatro veces), 28 (dos veces), 29 (cinco veces), 30 (seis veces), 31 (seis veces), 32 (seis ve-
ces), 33 (dos veces), 34, 35 (cinco veces), 36 (cuatro veces), 37 (cinco veces), 38 (cuatro ve-
ces), 67, 171 (dos veces), 179, 180, 259 (dos veces), 297 (dos veces).

13. Madrid 1981.
14. Cfr. Prólogo, Segunda y Décima estación.
15. Madrid 1986.
16. Cfr. cit., nn. 11, 164, 219, 284, 301, 302, 313, 384 (dos veces), 389 (dos veces),

401, 423 (tres veces), 571, 787, 931, 933.
17. Madrid 1987.
18. Cfr. cit., nn. 144, 552, 712, 714, 717, 720, 819 (dos veces), 840, 946.
19. Amigos de Dios, n. 25. Sigue el texto: «La Trinidad Beatísima saca de la nada el mundo

y el hombre, en un libre derroche de amor. El Verbo baja del Cielo y toma nuestra carne con
este sello estupendo de la libertad en el sometimiento: heme aquí que vengo, según está escrito de
mí en el principio del libro, para cumplir, ¡oh Dios!, tu voluntad (Hebr X, 7). Cuando llega la hora
marcada por Dios para salvar a la humanidad de la esclavitud del pecado, contemplamos a Je-
sucristo en Getsemaní, sufriendo dolorosamente hasta derramar un sudor de sangre (cfr. Lc
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Es un bien que uno «deberá siempre buscar especialmente»20. Es
un don que Dios nos da de forma gratuita, una «maravillosa dádiva
humana, la libertad personal»21. «Nuestra Santa Madre la Iglesia se ha
pronunciado siempre por la libertad, y ha rechazado todos los fatalis-
mos, antiguos y menos antiguos»22. El hecho de que el hombre tenga
la tremenda capacidad de actuar con plena libertad resulta sorpren-
dente, pero «esa realidad revela a la vez el signo de nuestra nobleza»23,
derivada de nuestra condición de hijos de Dios, realidad que funda-
menta el respeto a nuestra dignidad de hombres libres24. Persuadidos
del derecho básico a nuestra libertad personal, es preciso reconocer y
defender la libertad de los demás25.

En efecto, con el Bautismo los hombres participan de «la común
dignidad, libertad y responsabilidad de los hijos de Dios»26. San Jose-
maría recurre con frecuencia a la expresión paulina «la gloriosa liber-
tad de los hijos de Dios»27. Esta verdad, explica, le lleva a ponerse
siempre al lado de la legítima libertad de todos los hombres como ju-
rista, o como teólogo y creyente28. Por la misma razón declara su
amor a la libertad de las conciencias, lo cual conlleva que nadie obs-
taculice al hombre dar culto a Dios29. Esa estima y respeto a la liber-
tad de todos ha de ser objeto de la predicación de los sacerdotes, pues
se trata de una virtud humana de primera categoría30. Añade que la fe
nos ha de ayudar a reconocer y admirar la huella de Dios en la crea-
ción, sobre todo a «reconocer la dignidad de cada persona, hecha a
imagen de Dios, y a admirar ese don especialísimo de la libertad...»31.
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XXII, 44), que acepta espontánea y rendidamente el sacrificio que el Padre le reclama: como cor-
dero llevado al matadero, como oveja muda ante los trasquiladores (Is LIII, 7). Ya lo había anun-
ciado a los suyos, en una de esas conversaciones en las que volcaba su Corazón, con el fin de
que los que le aman conozcan que El es el Camino —no hay otro— para acercarse al Padre:
por eso mi Padre me ama, porque doy mi vida para tomarla otra vez. Nadie me la arranca, sino
que yo la doy de mi propia voluntad, y yo soy dueño de darla y dueño de recobrarla (Jn X, 17-18)».

20. Es Cristo que pasa, n. 184.
21. Ibidem.
22. Amigos de Dios, n. 33.
23. Ibidem.
24. Cfr. Conversaciones, n. 22.
25. Cfr. Es Cristo que pasa, 124.
26. O.c., n. 14.
27. Rm 8, 21. Cfr. Es Cristo que pasa, nn. 129, 130; Amigos de Dios, n. 297; Via Crucis,

Madrid 1981, p. 15.
28. Cfr. Amigos de Dios, n. 77.
29. «Hay que respetar las legítimas ansias de verdad: el hombre tiene obligación grave

de buscar al Señor, de conocerle y de adorarle, pero nadie en la tierra debe permitirse im-
poner al prójimo la práctica de una fe de la que carece; lo mismo que nadie puede arrogar-
se el derecho de hacer daño al que la ha recibido de Dios», Amigos de Dios, n. 32.

30. Cfr. Conversaciones, n. 5.
31. Es Cristo que pasa, n. 99.
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3. AMOR A LA LIBERTAD

Ese amor a la libertad le llevó siempre a respetar en grado sumo
las ideas políticas de todos los laicos32. En su actuación en la vida pú-
blica los considera libérrimos de optar por uno u otro partido, con la
única y lógica orientación vinculadora de la doctrina de la Iglesia33.
Es la misma libertad que tienen todos los católicos para seguir la op-
ción que mejor les parezca, dentro del amplio abanico de las cuestio-
nes en las que la Iglesia no se ha definido34. «Esta doctrina de libertad
ciudadana, de convivencia y de comprensión, forma parte muy prin-
cipal del mensaje que el Opus Dei difunde»35. Es una característica
del espíritu de la Obra desde los principios36.

Como una derivación de estos principios está la defensa de la liber-
tad de enseñanza, así como la autonomía en la actividad docente37.
También estima fundamental que la educación tenga en cuenta la li-
bertad de los hijos y aconseja a los padres que sepan, una vez dados
los consejos oportunos, retirarse con delicadeza para que nada perju-
dique la libertad del hijo. «Deben recordar que Dios mismo ha queri-
do que se le ame y se le sirva en libertad, y respeta siempre nuestras
decisiones personales...»38. El mismo criterio rige para la enseñanza y
la educación en todos los centros docentes, en especial en las univer-
sidades y centros superiores de estudio e investigación39.
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32. «No he preguntado ni preguntaré jamás a ningún miembro de la Obra de qué par-
tido es o qué doctrina política sostiene, porque me parecería un atentado a su legítima li-
bertad. Y lo mismo hacen los directores del Opus Dei en todo el mundo... Ese pluralismo
no es, para la Obra, un problema. Por el contrario, es una manifestación de buen espíritu,
que pone patente la legítima libertad de cada uno». Conversaciones, 48.

33. Cfr. cit., n. 12.
34. Cfr. Conversaciones, n. 29.
35. Conversaciones, 118.
36. En la Homilía El triunfo de Cristo en la humildad, predicada el 24-2-1963, decía:

«El espíritu del Opus Dei, que he procurado practicar y enseñar desde hace más de trein-
ta y cinco años, me ha hecho comprender y amar la libertad personal» (Es Cristo que pasa,
n. 17).

37. «Libertad de enseñanza, por tanto, en todos los niveles y para todas las personas. Es
decir, que toda persona o asociación capacitada, tenga la posibilidad de fundar centro de
enseñanza en igualdad de condiciones y sin trabas innecesarias... El Estado tiene evidentes
funciones de promoción, de control, de vigilancia. Y eso exige igualdad de oportunidades
entre la iniciativa privada y la del Estado: vigilar no es poner obstáculos, ni impedir o coar-
tar la libertad... Por eso considero necesaria la autonomía docente: autonomía es otra ma-
nera de decir libertad de enseñanza. La Universidad, como corporación, ha de tener la in-
dependencia de un órgano en un cuerpo vivo: libertad, dentro de su tarea específica en
favor del bien común» (Conversaciones, 79).

38. Conversaciones, n. 104.
39. «A todos se debe que la Universidad sea un foco, cada vez más vivo, de libertad cívi-

ca, de preparación intelectual, de emulación profesional, y un estímulo para la enseñanza
universitaria» (Conversaciones, 120).
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En Surco, n. 389, distingue entre la libertad de conciencia y la li-
bertad de las conciencias. Estima que la primera no es admisible pues
incluye el error que «permite actuar en contra de los propios dictados
íntimos». En otro momento añade que esa libertad «equivale a avalo-
rar como buena categoría moral que el hombre rechace a Dios»40. En
cambio, hay que defender la libertad de las conciencias «que denota
que a nadie le es lícito impedir que la criatura dé culto a Dios»41. El
hombre tiene por naturaleza ansias de conocer la verdad, hambre de
encontrar a Dios. Y en ese sentido tiene plena libertad, incluso «el de-
ber de seguir ese imperativo interior... ¡ah, pero después de haber re-
cibido una seria formación».

Esta referencia a una buena formación de la conciencia es un as-
pecto de gran importancia: no vale seguir sin más el propio instinto,
o el parecer arbitrario del momento, o lo que en un momento dado
resulta más apetecible. El uso de la libertad para que sea correcto ha
de ser coherente con la recta razón. De ahí la necesaria clarividencia
para conocer lo que conviene hacer y hacerlo libremente, gustosa-
mente42. Pero, para tener una conciencia debidamente formada, ad-
vierte Escrivá, es necesario «adquirir una buena preparación intelec-
tual y profesional»43, pues nunca podrá hacer recto uso de la libertad
«quien carezca de suficiente formación cristiana»44. Así lo exige la res-
ponsabilidad45, y también la necesaria coherencia con nuestra fe, que
implica un recto criterio al actuar con libertad46.

Junto a ese conocimiento y buena formación, hay que admitir
también la conveniencia de un buen consejo, que nunca puede con-
siderarse una coacción que disminuya la libertad. Al contrario la li-
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40. Amigos de Dios, n. 32.
41. Cit., ibidem.
42. En este sentido se puede entender Jn 8, 32 («conoceréis la verdad, y la verdad os

hará realmente libres»). Es decir, se actúa realmente con libertad, y no de forma libertina,
si se ve con claridad el objetivo perseguido, la verdad, cuyo esplendor y belleza atrae de tal
forma que hace posible una actuación libérrima y gozosa, por arduo que sea el esfuerzo por
conseguir dicho objetivo. Sobre esta cuestión pueden verse las actas del Simposio XXVIII de
la Facultad de Teología, del año 2002, en el que presenté una comunicación sobre el senti-
do de Jn 8, 32.

43. Conversaciones, n. 116.
44. Cit., n. 2.
45. Forja 712: «Necesitas formación, porque has de tener un hondo sentido de respon-

sabilidad, que promueva y anime la actuación de los católicos en la vida pública, con el res-
peto debido a la libertad de cada uno, y recordando a todos que han de ser coherentes con
su fe».

46. Forja 840: «¡Siente siempre y en todo con la Iglesia! —Adquiere, por eso, la forma-
ción espiritual y doctrinal necesaria, que te haga persona de recto criterio en tus opciones
temporales, pronto y humilde para rectificar, cuando adviertas que te equivocas. —La no-
ble rectificación de los errores personales es un modo, muy humano y muy sobrenatural,
de ejercitar la personal libertad».
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bertad queda potenciada en cuanto que con el consejo adquiere un
elemento más de juicio que amplía sus posibilidades de elección47. De
todas maneras, ante el problema que sea, aún después de oír la opi-
nión o consejo de otra persona, es necesario estudiar el asunto para
asumir la decisión con toda libertad y responsabilidad personal48.

4. LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD

Estos dos aspectos son las dos caras de la misma moneda. Es de-
cir, si la libertad es un derecho fundamental del hombre, la responsabi-
lidad es la lógica obligación correspondiente que, como en todo dere-
cho, se da. Por eso libertad y responsabilidad suelen ir emparejadas en
la enseñanza de J. Escrivá. Así, afirma que «somos responsables ante
Dios de todas las acciones que realizamos libremente»49. Esta ense-
ñanza la subraya con fuerza cuando habla de la educación, que ha de
realizarse con un respeto máximo a la libertad, pero al mismo tiempo
insistiendo en la responsabilidad que nuestra libertad comporta50.
Hay que crear un clima de confianza mutua. Pues si se advierte que
se desconfía, brota la tentación de engañar51.

Esta doctrina tiene una especial aplicación en el comportamiento
profesional, social y político de todos los cristianos que han de actuar
con toda libertad y responsabilidad personal en sus comportamientos
habituales, sean en el campo que sean. Rechaza la idea de que los fie-
les corrientes no pueden hacer otra cosa en el campo apostólico que
ayudar al clero, en apostolados eclesiásticos. Es cierto que todos esta-
mos llamados a ser santos y a contribuir a la santificación de los de-
más. Pero hay que «advertir que, para lograr este fin sobrenatural, los
hombres necesitan ser y sentirse personalmente libres, con la libertad
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47. Cfr. Conversaciones, n. 104.
48. Cfr. cit., p. 77.
49. Amigos de Dios, n. 36.
50. «... educación en la libertad personal y en la responsabilidad también personal. Con

libertad y responsabilidad se trabaja a gusto, se rinde, no hay necesidad de controles ni de
vigilancia: porque todos se sienten en su casa, y basta un simple horario. Luego, el espíritu
de convivencia, sin discriminaciones de ningún tipo. Es en la convivencia donde se forma
la persona; allí aprende cada uno que, para poder exigir que respeten su libertad, debe sa-
ber respetar la libertad de los otros» (Conversaciones, n. 84).

51. «La clave suele estar en la confianza: que los padres sepan educar en un clima de fa-
miliaridad, que no den jamás la impresión de que desconfían, que den libertad y que ense-
ñen a administrarla con responsabilidad personal. Es preferible que se dejen engañar algu-
na vez: la confianza, que se pone en los hijos, hace que ellos mismos se avergüencen de
haber abusado, y se corrijan; en cambio, si no tienen libertad, si ven que no se confía en
ellos, se sentirán movidos a engañar siempre» (Conversaciones, n. 100).
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que Jesucristo nos ganó»52. Ello supone asumir las consecuencias de
las actuaciones personales, sin servirse nunca de la Iglesia53.

Se refiere a la actuación de los miembros del Opus Dei y repite
que, dentro de los límites que se derivan de la fe católica, cada uno
actúa como estima oportuno, con toda libertad y responsabilidad. De
ahí que la labor de los directores de la Obra se encamina a que todos
conozcan y vivan el espíritu auténtico del Evangelio. «Después, cada
uno obra con completa libertad personal y, formando autónomamente
su propia conciencia, procura buscar la perfección cristiana y cristiani-
zar su ambiente, santificando su propio trabajo, intelectual o manual,
en cualquier circunstancia de su vida y en su propio hogar»54.

Eso conlleva diversidad de opiniones y pareceres, un pluralismo
que manifiesta la realidad de un respeto mutuo, la práctica de una teo-
ría que va más allá del enunciado de unos principios. «Precisamente
porque el pluralismo no es temido, sino amado como legítima conse-
cuencia de la libertad personal, las diversas opiniones de los socios no
impiden en el Opus Dei la máxima caridad en el trato, la mutua com-
prensión. Libertad y caridad: estamos hablando siempre de lo mismo.
Y es que son condiciones esenciales: vivir con la libertad que Jesucristo
nos ganó, y vivir la caridad que El nos dio como mandamiento nue-
vo»55.

Estima también que la santidad en la vida ordinaria no es posible
sin la libertad personal, esencial en la vida cristiana. Por si acaso algu-
no interpreta de forma indebida, tomando la libertad, como pretexto
para obrar mal56, insiste en la responsabilidad personal.

Refiere que siempre ha procurado enfrentar a cada uno con las
exigencias de su propia vida, recordándole su propia independencia a
la hora de actuar y su responsabilidad consiguiente57. Es con esa ac-
tuación libre y responsable como contribuimos a nuestra salvación,
pues «Dios escribe con el concurso de nuestra libertad»58. Así se en-
tienden muy bien aquellas palabras del Obispo de Hipona: Dios, que
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52. Cit., n. 35.
53. «No se trata de representar oficial u oficiosamente a la Iglesia en la vida pública, y

menos aún de servirse de la Iglesia para la propia carrera personal o para intereses de parti-
do. Al contrario, se trata de formar con libertad las propias opiniones en todos estos asun-
tos temporales donde los cristianos son libres, y de asumir la responsabilidad personal de su
pensamiento y de su actuación, siendo siempre consecuente con la fe que se profesa» (Con-
versaciones, n. 90).

54. Conversaciones, n. 35.
55. Conversaciones, n. 98. Sobre la libertad de los socios del Opus Dei, en este mismo li-

bro habla también en los nn. 19, 26, 28, 30, 44, 48, 52, 60, 67, 77.
56. Cfr. Ga 5, 13.
57. Cfr. Es Cristo que pasa, n. 99.
58. Cit., n. 111.
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te creó sin ti, no te salvará sin ti 59. Considera de tal importancia la li-
bertad y responsabilidad personal que llega a afirmar que «son la me-
jor garantía de la finalidad sobrenatural de la Obra de Dios»60.

5. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN

En los años sesenta, antes y después del Concilio Vaticano I, se
produjo un movimiento entre el clero secular, que trataba de solucio-
nar el problema ya antiguo de la soledad de muchos sacerdotes dioce-
sanos. Se daba un cierto abandono a la suerte de cada uno. Resultaba
un tanto paradójico que durante la formación del Seminario se pro-
porcionara una asistencia espiritual asidua, en un clima que hoy nos
resulta quizás excesivamente cerrado. En cambio cuando el seminaris-
ta recibía la ordenación sacerdotal se producía un cierto abandono y
olvido, no tanto como a veces se ha dicho, pero sí bastante frecuente.

En esas circunstancias comienzan a surgir los grupos sacerdotales
para ayudarse mutuamente, así como diversas organizaciones y aso-
ciaciones. A menudo se miraban con cierto recelo. En el Concilio Va-
ticano I se aborda la cuestión y surgen quienes consideran poco reco-
mendables esas iniciativas asociacionistas, llegando incluso a rechazar
su posibilidad. Es decir, se negaba el derecho de asociarse a los clérigos
seculares. Pronto prevaleció el sentido común que se resistía a negar di-
cho derecho pues lesionaba gravemente la libertad de los sacerdotes. Es
una cuestión que ha sido estudiada con amplitud y profundidad, que
no pretendemos abordar aquí61. Tratamos sencillamente de señalar la
sensibilidad y preocupación del fundador del Opus Dei ante la liber-
tad de los sacerdotes diocesanos, en orden a vivir su ministerio sacer-
dotal sometidos, libre y gustosamente, al propio Ordinario, pero al
mismo tiempo dentro de un sano y rico pluralismo.

San Josemaría vivió muy de cerca ese problema, dada su experien-
cia como sacerdote secular, formado en un Seminario, e incardinado
durante cierto tiempo a la archidiócesis de Zaragoza. Aparte de eso,
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59. SAN AGUSTÍN, Sermo CLXIX, 13 (PL 38, 923).
60. Conversaciones, n. 67.
61. Cfr. Julián HERRANZ, Unidad y pluralidad en la acción pastoral de los presbíteros, en

AA.VV. La formación de los sacerdotes en las circunstancias actuales. XI Simposio Internacional
de Teología, Pamplona 1990, pp. 429-448. En p. 440, nt. 38 dice: «Sobre el enriquecimien-
to doctrinal aportado por el Concilio en esta materia», cfr. entre otros trabajos, Álvaro DEL

PORTILLO, Ius associationis et Associationes fidelilum iuxta Concilii Vaticani II doctrinam, en
«Ius Canonicum» VIII (1968) 5-28. Alfonso DÍAZ, Derecho fundamental de asociación en la
Iglesia, Pamplona 1972; Luis MARTÍNEZ SISTACH, Las asociaciones de fieles, Barcelona 1986.
Con respecto al derecho de asociación de los presbíteros, cfr. Rafael RODRÍGUEZ-OCAÑA,
Las asociaciones de clérigos en la Iglesia, Pamplona 1989.
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siempre mostró una gran preocupación por los sacerdotes diocesanos
a quienes en muchas ocasiones, llamado por algunos obispos, dirigió
ejercicios espirituales. Damos por sabido cómo encontró el modo de
que los sacerdotes diocesanos, sin dejar sus diócesis ni su vinculación
jurídica con los respectivos ordinarios, pudieran formar parte del Opus
Dei, a través de la Asociación Sacerdotal de la Santa Cruz. Como es na-
tural, él consideraba legítimo «el ámbito personal de autonomía, de
libertad y de responsabilidad personales, en el que el Presbítero goza de
los mismos derechos y obligaciones que tienen las demás personas en
la Iglesia...»62.

6. EL RIESGO DE LA LIBERTAD

A nadie se le escapa que la libertad tiene su riesgo. Empezando
por la posibilidad de cambiar de rumbo en nuestra vida. Es una reali-
dad que se recuerda con estas palabras: «Es verdad que nadie puede
estar cierto de su perseverancia... Pero esa incertidumbre es un moti-
vo más de humildad, y prueba evidente de nuestra libertad»63. De ahí
que la tarea a realizar no se culmina hasta el último momento de
nuestra vida. Dios dispone que seamos colaboradores suyos en la trans-
formación del mundo, pero sabe que podemos rechazarle y, a pesar de
ello, «ha querido correr el riesgo de nuestra libertad»64. El Señor con-
desciende con nuestra debilidad, ha puesto sus tesoros en nuestros va-
sos de barro, y de ese modo se pone de manifiesto el poder divino y
nos ofrece la ocasión de ser colaboradores suyos65.

Dios abomina las injusticias y condena al que las comete. «Pero,
como respeta la libertad de cada individuo, permite que las haya»66.
Eso implica que lo que es un bien en sí, sea un mal por su indebido
uso. Es decir hay una libertad mala, o falsa libertad, la de responder
que no a Dios67. En ese caso las consecuencias pueden ser nefastas
para quien ha elegido mal, ya que es lógico que cada uno responda,
para bien o para mal, de sus propios actos libremente realizados.

En ocasiones puede ocurrir que se respete la decisión tomada, pero
al mismo tiempo quede latente una disconformidad con la elección
hecha. Lo cual es lógico e inevitable. Lo que no es de recibo es manifes-
tar esa disconformidad, o lo que es peor descalificar o ignorar a quien
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62. Conversaciones, n. 8.
63. Surco, n. 284.
64. Es Cristo que pasa, n. 113.
65. Cfr. cit., ibidem.
66. Cit., n. 168.
67. Cfr. cit., n. 175.
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tuvo la osadía de hacer lo contrario de lo que se le proponía. No es
respetar la libertad si se desprecia, o menosprecia, a quien libremente,
y dentro de su derecho, no hizo lo que deseaba el que aconsejaba.

De todas maneras, es preciso contar las consecuencias derivadas
de nuestra libre decisión, aun a sabiendas de que quizás sean injustas.
Podemos decir que asumir las consecuencias de nuestros actos, para
bien o para mal, es el precio de la libertad. Sin embargo, es preciso
advertir que quien dice respetar la libertad ajena, y luego mira con
prevención al que optó algo diverso a lo aconsejado, ese no es sincero,
su amor y respeto a la libertad ajena es una triste farsa.

Quizás sea conveniente advertir ya la diferencia entre la libertad y
el libertinaje, o dicho de otro modo, entre la libertad bien usada, y el
abuso de la libertad. La primera es de por sí un bien en cuanto tal,
pero si la libertad se inclina por el pecado, entonces es algo malo, no
por sí, sino por el resultado.

En definitiva la libertad bien usada comporta la capacidad de de-
cidirse por lo que es bueno, actúa de modo reflexivo y en ocasiones
abnegado, sopesa el resultado último y las consecuencias que se pue-
den derivar para otros. En contraposición, la libertad mal usada, o li-
bertinaje, actúa de forma espontánea y placentera, sólo mira la venta-
ja inmediata y personal, sin importarle las consecuencias dañinas para
los demás.

Como es evidente, la libertad deseada es la que conoce lo que ha
de hacer y lo hace, aunque conlleve cierto esfuerzo. La libertad cons-
ciente y esforzada logrará siempre un resultado óptimo. Por el contra-
rio, la libertad que se ejerce de forma ciega, puede conducir a resulta-
dos nefastos.

Ante esta doble posibilidad en el uso de la libertad, san Josemaría
calibra el valor del recto uso de la libertad si se dispone hacia el bien, y
su equivocada orientación cuando esa facultad se inclina hacia el mal68.
Por tanto, «para ganar el cielo hemos de empeñarnos libremente con
una plena, constante y voluntaria decisión»69, dirigidos siempre hacia
el norte de nuestra vida, es decir, hacia Cristo, cuya libertad es «inmen-
sa —infinita— como su amor»70, ese amor que le lleva a la entrega in-
condicional, al holocausto para redimir y salvar a los hombres.

En esa línea marcada por Jesús ha de moverse nuestra libertad. A
este respecto cita a Orígenes cuando dice: «No cabe que el alma ande
sin ninguno que la rija; y para esto se la ha redimido de modo que
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68. Cfr. Amigos de Dios, n. 26.
69. Ibidem.
70. Ibidem.
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tenga por Rey a Cristo, cuyo yugo es suave y su carga ligera (Mt XI,
30), y no el diablo, cuyo reino es pesado»71. De ahí que haya de re-
chazarse el engaño de los que se conforman con el grito de ¡libertad,
libertad¡. «Muchas veces, en ese mismo clamor se esconde una trágica
servidumbre: porque la elección que prefiere el error, no libera; el
único que libera es Cristo72, ya que sólo El es el Camino, la Verdad y
la Vida...»73.

Por tanto, la libertad ha de regirse por una norma recta de con-
ducta. De lo contrario, esa enorme riqueza se vuelve estéril o produce
frutos irrisorios. El hombre que procede sin una adecuada orienta-
ción será manipulado por otros, vivirá en la indolencia, zarandeado
por cualquier viento. Los que así viven «son nubes sin agua, llevadas
de aquí para allá por los vientos, árboles otoñales, infructuosos, dos
veces muertos, sin raíces»74. Cuando uno se decide por actuar según
el querer divino, el de la verdad, «nos encontramos liberados de todas
las cadenas que nos habían atado a cosas sin importancia, a preocupa-
ciones ridículas, a ambiciones mezquinas»75.

De lo contrario, nuestra libertad se malogra. Sigue siendo una rea-
lidad, pero una realidad nociva. Ya no es un don positivo, no es liber-
tad para bien sino para mal. Se trata de una falsa libertad, esa que
dice no a Dios76. Para vencer esa actitud de soberbia, recomienda san
Josemaría acudir a la Virgen, que dijo sí con una disponibilidad abso-
luta, para obtener de ella la «fuerza de amor y de liberación»77.

Esta relación entre amor y libertad la vuelve a destacar cuando es-
tima que jamás se siente uno más libre que cuando la «libertad está
tejida de amor»78. Por eso, dice también, Dios se hace el encontradizo
con nosotros, se humilla para que podamos alcanzarlo, conocerle y
amarlo, corresponderle con nuestra libertad rendida ante la maravilla
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71. ORÍGENES, Commentarii in Epistolam ad Romanos, 5, 6 (PG 14, 1034-1035).
72. Cfr. Jn 8, 32. Como vemos la traducción implícita que se hace aquí opta por libe-

rar, en lugar de hacer libres. Volveremos a esta cuestión.
73. Amigos de Dios, 27.
74. Jds 12.
75. Cfr. Amigos de Dios, n. 38. Y sigue diciendo: «Esta es la libertad gloriosa de los hijos

de Dios. Los cristianos amilanados —cohibidos o envidiosos— en su conducta, ante el li-
bertinaje de los que no han acogido la Palabra de Dios, demostrarían tener un concepto
miserable de nuestra fe. Si cumplimos de verdad la Ley de Cristo —si nos esforzamos por
cumplirla, porque no siempre lo conseguiremos—, nos descubriremos dotados de esa ma-
ravillosa gallardía de espíritu, que no necesita ir a buscar en otro sitio el sentido de la más
plena dignidad humana».

76. Cfr. Surco, n. 301. Es Cristo que pasa, n. 175.
77. Surco, n. 33.
78. Surco, n. 787. En esta frase vemos relacionados dos elementos que consideramos

fundamentales en la interpretación de Jn 8, 32, el amor y la liberación o libertad, aspecto
que tratamos en la comunicación del Simposio del 2002 de la Facultad de Teología.
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no sólo de su poder, sino sobre todo por la maravilla de su condes-
cendencia y cercanía79. De esa forma nuestra respuesta no será forza-
da, sino una decisión salida «de la intimidad del corazón»80, como
personas libres, con una actuación «del dominio y del señorío propios
de los que aman al señor por encima de todas las cosas»81.

Por eso es falso contraponer la libertad a la entrega amorosa, pues
ésta es una consecuencia de la libertad. En efecto, «la libertad y la en-
trega no se contradicen; se sostienen mutuamente»82. En la entrega
amorosa la libertad se renueva, se excede con generosidad, se hace ope-
rativa y fecunda83. Es cierto que la entrega implica atarse, pero esa
atadura no es una pesada cadena, sino un yugo suave y una carga li-
gera84. En otro momento, al hablar de que el Reino de Cristo es Rei-
no de libertad, afirma que en él no hay más siervos que los que lo son
por amor a Dios: «Bendita esclavitud de amor, que nos hace libres»85.
Por tanto, podemos admitir que al entregarnos nos hacemos esclavos,
pero esclavos de Dios por amor, esto es, con toda libertad, si coacción
alguna, «porque me da la gana»86.

Y desde «ese momento perdemos la situación de esclavos, para
convertirnos en amigos, en hijos. Y aquí se manifiesta la diferencia:
afrontamos las honestas ocupaciones del mundo con la misma pa-
sión, con el mismo afán que los demás, pero con paz en el fondo del
alma; con alegría y serenidad, también en las contradicciones»87. ¿De
dónde nos viene esa libertad?, se pregunta nuestro autor, para respon-
der que nos viene de Cristo, según la doctrina paulina cuando afirma
que «no somos hijos de la esclava, sino de la libre»88. Por eso nos re-
cuerda como Jesús les dice a los judíos: «Si el Hijo os alcanza la liber-
tad, seréis verdaderamente libres»89.
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79. Cfr. Es Cristo que pasa, n. 18.
80. Cfr. cit., n. 111.
81. Amigos de Dios, n. 26.
82. Cit., n. 30.
83. Cit., n. 30.
84. Cfr. Mt 11, 29-30. «el yugo es la libertad, el yugo es el amor, el yugo es la unidad, el

yugo es la vida, que El nos ganó en la Cruz». Amigos de Dios, 31.
85. Es Cristo que pasa, n. 184.
86. Esta frase la repite y suele añadir «que es una razón muy sobrenatural». Con ello se

indica que esa voluntariedad no es fruto del capricho sino de un profundo amor a Dios.
Cfr. cit., nn. 35, 36.

87. Cit., n. 34.
88. Ga 4, 31.
89. Jn 8, 36. «Conviene que dejemos que el Señor se meta en nuestras vidas, y que en-

tre confiadamente, sin encontrar obstáculos ni recovecos. Los hombres tendemos a defen-
dernos, a apegarnos a nuestro egoísmo. Siempre intentamos ser reyes, aunque sea del reino
de nuestra miseria. Entended, con esta consideración, por qué tenemos necesidad de acu-
dir a Jesús: para que El nos haga verdaderamente libres y de esa forma podamos servir a
Dios y a todos los hombres» (Es Cristo que pasa, n. 17).
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El que Jesús nos conceda el don de la libertad no significa que
anule nuestra capacidad de respuesta, la posibilidad de rechazar esa
fe. No somos forzados a creer, porque, como enseña San Agustín: «Si
somos arrastrados a Cristo, creemos sin querer; se usa entonces la vio-
lencia, no la libertad. Sin que uno quiera se puede entrar en la Iglesia;
sin que uno quiera se puede acercar al altar; puede, sin quererlo, reci-
bir el Sacramento. Pero sólo puede creer el que quiere»90. Con pala-
bras firmes describe esa opción libérrima: «libremente, sin coacción
alguna, porque me da la gana, me decido por Dios. Y me comprome-
to a servir, a convertir mi existencia en una entrega a los demás, por
amor a mi Señor Jesús»91.
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90. SAN AGUSTÍN, In Ioannis Evangelium tractatus, 26, 2 (PL 35, 1607).
91. Amigos de Dios, n. 35.
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